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. RESOLUCION YN” —RL-660 

  

      

MARCELO . SANTOS VERA 

DIRECTOR=SECRETARIO DEL DEPARTAMANTO ADMINISTRATIVO 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Encargado de las funciones de Intendente de Compañías según 
Resolución N” 4463 de 22 de Agosto de 1975 con las atribu - 
ciones señaladas de conformidad con la Resolución Y” 4575 - 
de 11 de Abril de 1975, 

CORSIDERANDOY 

Wa Que el 15 de SEptiembre de 1975 se ha otorgado ante 
des el Notario 5” de este cantón, Dr. Gustavo Paleoní Ledesma,- 

la escritera pública de constitución de le compañía de res- 
ponsabilidad limitada denominda “"SERVISEGUROS C. LTDA."; 

4 Que el señor Gastón Menéndez Ronero, debidamente au 
torizado cono aparece de dícha escritura, ha presentado --- 
tres eopias notariales de la misma, solicitando la aproba- 
ción de la constitución de la indicada compañia; 

Que consta de le misma escritura que se han cumpli- 
do los requisitos legales, 

RESUELTV 5 

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la constitución de la com 
pañía de responsabilidad limitada 

denoninada "SERVISEGUROS €. LTDA." cuyo demicilio €s laciun_ 
er” dad de Guayaquil y con un capital de CINCUENTA MIL SUCRES, 

dividido en cincuenta participaciones sociales de un mil eu 
cres cada una. 

s ARTICULO SEGUNDO.£ Disponer que se publique por una 
sola vaz, en uno de los periódi - 

cos de mayor circulación en esta ciudad, al extracto de la - 
escritura pública de 15 de septiembre de 1975, que será elab)> 
rado por este Despacho y la razón de ou aprobación. 

ARTICULO TERCERO.” Ordenar que el Regirtrádor Mercan_, 
til de Guayaquil: ay inscriba la 

referida escritura pública y esta Resolución en el Registro 
Mercantil a ou cargo, dé acuerdo al Art. 129 de la Ley de Con 
peñíao y Art. 3% del Decreto Supreno N*733 de 22 de agosto de
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19753; y, bcn con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y A árt. 33 del Código de Comer - 
cio, y ? 

     

      COMUNIQUESE, Goa y firmada 
de Compañíag, en 
oil novecientos 
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Provezóá y fizrvé la Resolución que antecede, el ueñor 
Abg. Marcalo Santos Vera, Intendente de Compañíds Encargado, 

' en Guayaquil, a loo diecinueve días del aer de Septiembre de 
mil novecinntos setenta y cinco. LO CERTIFICO.--- 

artía Martínez 
SECRETARIO ENCARGADO 

AL 

Resolución N? RL-660 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 17.546 a 17.550, Número 

3.495 del Registro Mercantil “y anotado bajo el' número 13.787 del 

. Y 

cientos setenta y cinco. trador Mercantil»= 

       HEOGInO HECTOR MIADEL MDIVAR/ AND! 
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| Repertorios=- Guayaquil, veinte y dos de Septiembre de mil nove- 

| 

hegisrador Mercantil del Contóy/ Guayas 
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